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San José de Cúcuta, febrero primero (01) dos de dos mil veintidós (2022). 
 

 
ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA CORRER TRASLADO (Artículo 

141 de la ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la ley 
1849 de 2017.)   

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2018-00080-00 
RADICACIÓN FGN: 110016099068201800005 E.D Fiscalía 39 adscrita a la 

Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del 
Derecho de Dominio. 

AFECTADOS: HENRY CARRILLO RAMÍREZ C.C. No. 88.209.694, ADRIANA 
CAMACHO ORTÍZ C.C. No. 37.273.869, VALERY MELIZA BACCA 
BUITRAGO C.C. No. 1.098.807.487, AMAIDA CATHERINE 
BUITRAGO DUEÑAS C.C. No. 60.378.622, YARELLY KATHERINE 
TARAZONA SANTOS C.C. No. 37.345.275, CLAUDIA CONSTANZA 
BECERRA REINA C.C. No. 46.369.346, FRANKLIN CAMACHO 
ORTÍZ C.C. No. 88.221.943, ALONSO TARAZONA PALENCIA C.C. 
1.919.512,  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT: 800037800-
8, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS- TERRITORIAL NORTE DE 
SANTANDER, MEYER MOTORS NIT: 19237446-9. 

BIENES OBJETOS: *INMUEBLES con Folio de Matrícula 260-53210, 260-
123968, 260-166320, 260-91282, 260-245259. MUEBLES 
VEHÍCULOS con Placas UTX-78D, AOM-29E, AOM-31E, AOM-32E. 
*SOCIEDADES: SERVITECA SANTA MARTHA S.A.S. 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: PELUQUERÍA PRIVILEGIOS 
REAL, identificado con la Matrícula Mercantil actual 322749 
(anterior 164660) y CAPELL SALÓN ELITE, identificado con 
Matrícula Mercantil actual 160901. *SEMOVIENTES: 56 BOVINOS 
HC registro de Hierro No. 263268. 

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se 
notificó en legal forma el auto que avocó conocimiento del juicio, el Juez Penal 
del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de 
Santander, ordena que por la Secretaría del Despacho, y por el interregno de 
diez (10) días hábiles, se CORRA TRASLADO a fin de que los sujetos procesales 
e intervinientes en la acción constitucional de extinción de dominio, si es su 
deseo, hagan uso de las facultades que les otorgan los numerales 1º, 2º, 3º y 4º 
del artículo 1411 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la ley 
1849 de 2017. 
 
Para tal efecto, se correrá traslado común por el término de diez (10) días, el cual 
empezará a correr desde las 08:00 horas del viernes 4 de febrero de 2022 y 
finalizará a las 17:00 horas del jueves 17 de febrero de 2022. 
 
Evacuado el trámite que se ordena, devuélvase al despacho para proveer. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
JUAN CARLOS CAMPO FERNÁNDEZ 
Juez. 

                                                           
1 Artículo 43. Modifíquese el artículo 141 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así: "Artículo 141. Traslado a los sujetos procesales e intervinientes. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la 
demanda, los sujetos e intervinientes podrán:  
1. Solicitar la declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aportar pruebas. 3. Solicitar la práctica de pruebas. 4. Formular observaciones sobre la demanda de extinción del derecho de dominio 
presentada por la Fiscalía si no reúne los requisitos. El juez resolverá sobre las cuestiones planteadas dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante auto interlocutorio. En caso de encontrar que la demanda de extinción de dominio 
no cumple los requisitos, el juez lo devolverá a la Fiscalía para que lo subsane en un plazo de cinco (5) días. En caso contrario lo admitirá a trámite".  


